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Término del artículo 113: 19 de agosto de 2024

COMISIONES DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO Y DE POBLACIÓN 

Y DESARROLLO HUMANO

SUMARIO: Enmiendas a la Constitución de la Orga-
nización Internacional para las Migraciones, adop-
tadas por resolución 997 del Consejo de la Orga-
nización Internacional para las Migraciones en la 
Ciudad de Ginebra –Confederación Suiza– el 24 de 
noviembre de 1998. Aprobación. (43-S.-2017.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Población y Desarrollo Humano han considerado 
el proyecto de ley venido en revisión del Honorable 
Senado, por el cual se aprueban las Enmiendas a la 
Constitución de la Organización Internacional para 
las Migraciones, adoptadas por resolución 997 del 
Consejo de la Organización Internacional para las 
Migraciones en la ciudad de Ginebra –Confederación 
Suiza– el 24 de noviembre de 1998; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 6 de agosto de 2024.

Fernando A. Iglesias. – Natalia S. 
Sarapura. – Santiago Cafiero. – Varinia 
L. Marín. – Juliana Santillán Juárez 
Brahim.* – Pablo Juliano. – Nancy 
Sand. – Margarita Stolbizer.* – Estela 
M. Neder. – Leila Chaher. – Constanza 
M. Alonso. – Marcela Antola. – María F. 
Araujo. – Lourdes M. Arrieta. – Karina 
Banfi. – Luis E. Basterra.* – Gabriela 
Besana. – Gabriela Brouwer de Koning. 
– Marcela Campagnoli. – Mariano 
Campero. – Florencia Carignano. –

* Integra dos (2) comisiones.

Pablo Cervi. – Jorge Chica.* – Julio 
Cobos. – Marcela Coli. – María F. De 
Sensi. – Daiana Fernández Molero. – 
Carlos A. Fernández. – Andrea Freites. 
– José Glinski. – Hernán Lombardi. 
– Nadia Márquez. – Álvaro Martínez. – 
Gerardo Milman. – María L. Montoto. 
– Roxana Monzón. – Micaela Moran. 
– Pablo Outes. – María G. Parola. – 
Santiago Pauli. – Lorena Pokoik.* – 
Leandro Santoro.* – Santiago Santurio. 
– Héctor A. Stefani.**

Buenos Aires, 31 de mayo de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Apruébanse las Enmiendas a la Cons-

titución de la Organización Internacional para las Mi-
graciones, adoptadas por resolución 997 del Consejo 
de la Organización Internacional para las Migraciones 
en la ciudad de Ginebra –Confederación Suiza– el 24 
de noviembre de 1998 cuyas copias autenticadas for-
man parte de la presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Gabriela Michetti.
Juan P. Tunessi.

* Integra dos (2) comisiones.
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INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Población y Desarrollo Humano al considerar el pro-
yecto de ley venido en revisión del Honorable Senado, 
por el cual se aprueban las Enmiendas a la Constitución 
de la Organización Internacional para las Migraciones, 

adoptadas por resolución 997 del Consejo de la Organi-
zación Internacional para las Migraciones en la ciudad 
de Ginebra –Confederación Suiza– el 24 de noviembre 
de 1998, han tenido en cuenta el espíritu de la sanción del 
Honorable Senado, así como su antecedente el mensaje 
del Poder Ejecutivo, por lo que aconsejan su sanción.

Fernando A. Iglesias.


